
 

 

 

REHABILITAR ENERGÉTICAMENTE EL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS 
HPO EN ALGUILER: ACTUACIONES DE MEJORA ENERGÉTICA DE LAS 
VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL ADSCRITAS A VIMUSA PARA EL 
FONDO SOCIAL DE LA VIVIENDA 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
La operación consiste en la rehabilitación energética de algunas de las viviendas 
obtenidos por la acción del derecho de tanteo y retracto por parte del 
Ayuntamiento de Sabadell y adscritos a Vimusa en el marco del convenio de 
adscripción. Estas viviendas obtenidas por tanteo y retracto son existentes, de 
segunda ocupación y tienen una situación muy heterogénea en varios aspectos. 
 
Todos se sitúan en bloques plurifamiliares y se encuentran repartidos por 
diversos puntos de la ciudad desde el centro hasta barrios periféricos. Su 
antigüedad también oscila entre 1958 hasta el 2008. Y el estado de conservación 
también es diverso, hay viviendas que sólo les es necesario un repaso de los 
acabados mientras que otros hay que hacer una rehabilitación importante para 
volver a hacer habitables. 
 
De todas estas viviendas se escogerán las viviendas construidas antes de la 
obligatoriedad de aplicar en su construcción normativa de eficiencia energética. 
También se escogerán aquellas viviendas sobre las que haya que hacer una 
actuación muy importante en los elementos de envolvente (paredes de fachada 
y ventanas) o bien la instalación térmica, tales como sustituir caldera. Según este 
criterio, estas viviendas escogidos serán los objetos de esta operación. 
 
El objetivo de esta operación será dotar estas viviendas de unos estándares de 
eficiencia energética lo más cercanos posibles a los requerimientos normativos 
vigentes determinados al CTE DB-HE. 
 
Para ello se llevarán a cabo intervenciones de rehabilitación energética en las 
viviendas orientadas en las siguientes líneas: 
 
• Una mejora de los elementos térmicos pasivos de la envolvente 
• Una mejora de los elementos térmicos activos de las instalaciones 
• Una mejora de ahorro energético en otras instalaciones 
 
 
El coste de toda la actuación OT401 es de 184.122,52 € con una ayuda total de 
92.061,26 € con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
 
 
 



 

 

 

A continuación, se presentan los criterios definidos para la comunicación de los 
proyectos FEDER: 
 
 
 
Criterio 1: Elevada difusión entre los beneficiarios y el público en general. 
 
En el inicio de la operación se realizó la correspondiente difusión de la 
financiación Europea en la licitación y adjudicación, en la plataforma de 
contratación, además de detallarla en las distintas presentaciones del proyecto 
EDUSI_Sabadell. 
 

https://web.sabadell.cat/gestio-edusi/contractacio 
 
Se creó la página web de la EDUSI_Sabadell donde se detalla toda la 
información de las líneas de actuación, entre ellas la OT404 correspondiente a 
actuaciones de mejora energética de las viviendas de propiedad municipal 
adscritas a VIMUSA para el fondo social de la vivienda. 
 
https://web.sabadell.cat/projecte-edusi 
 

 

 

 

Para la difusión de la implantación de las distintas actuaciones del nuevo 
proyecto en el Ayuntamiento de Sabadell se han realizado: 

- Actividades y actos públicos 
- Explicación detallada a los vecinos y colectivos de la escuela 
- Difusión en medios de comunicación 
- Se ha realizado publicaciones 
- Se ha informado a través de la página web 
- Se ha editado distintos tipos de cartelería 
- Se han enviado instrucciones internas sobre la operación 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 

• Noticias 
 
https://www.sostenible.cat/sabadell-impulsa-la-rehabilitacio-energetica-dels-
habitatges-municipals 

 
 



 

 

 

 

• Placas de comunicación instaladas en la fachada: 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
Al tratarse de una rehabilitación energética, mejora la oferta en el ámbito de la 
vivienda, contribuye a la eficiencia energética y sostenibilidad, ya que la 
operación incorpora: 
- Aislamiento térmico de las fachadas de las viviendas, sustitución de ventanas 
para instalar cristales de baja emisión, con lo que se reducirá la demanda 
energética y por tanto las emisiones de CO2. 
- Substitución o instalación de elementos de protección solar. 
- Instalación de sistemas de producción térmica de alta eficiencia priorizando los 
sistemas de bomba de calor aerotérmicas. 
 
La operación contribuirá de forma importante a la eficiencia energética en las 
viviendas rehabilitadas energéticamente y a minorar la huella de carbono. El 
impacto es directo sobre los propios habitantes del edificio y del entorno 
inmediato, y por extensión, en el ámbito ciudad.  
Es importante al tratarse de vivienda pública, las medidas realizadas en el marco 
DUSI implicarán la réplica en la totalidad de las viviendas públicas. 

 
 

 
 
 

Placa instalada 

en la calle 


